
NUM. 84.—SABADO 7 DE ABRIL DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.’ Las leyes obligarán an la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A loe veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en QUe termina la inserción de la ley en la
Gac«a oficiai. .

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento. „

Art. 3.® Las leyes no tendrán erecto retroactivo, 31 no ais- 
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

El Seal decreto de Ade Enero de 1833 y la Beal orden de 
« de Agosto de 1891, disponen no ,se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento m es- 
critura fiin t|iA6 los rematan it'S presenten los recibos^ ne haher 
Satisfecho los derechos de inserción dé los antmeios de su- 
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓSOOBA Poeataj
Un mea.............................. 3
Trimestre..8 25
Seis meses........................16 50
Dn año............................. 33

FOEKA DE CÓRDOBA Pjea^tas

Un mes..............................4
Trimestre.........................11 25
Seis meses....................... 22 60
Unaño............................. 46

Número suelto, 40 céntimo» de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa Domlngo%. .

SOTA IMPORTANTE-—Inmeeliatamente que los señorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolelinea Oficiales se han de remitir al J ele politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do los men
cionados periódicos. '

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)-
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolclin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
finaldocadaeño.

Advkktencia. Conforme con la condición 4,' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á bis Ian cía de parte sin que abonen 
los interesados 61 importo de su pubUeación, Ó garanticen el 
cago, á raaón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimps.

PARTE OFICIAL

FiesiúeDcia íéí CoDseja As Hinistros
(Goceía del día 6 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Hej^cnte (q. M. »•) y Augus- 
ta Real V'amilia cuníinuau 
eu enta Corte sin novedad 
cu su iiii|>orfaute salud.

MIN1STERIO_DE HACIENDA
PROYECTO DE LEY DE TIMBRE 

DEL ESTADO

(Continaactón.)
Art. 34. Se pondrá el timbre espe

cial móvil, iiiutí3 izándolo como se dis
pone por él art. 9.’: de 10 céntimos, 
cuando la cuantía exceda de 10 pese
tas y no pase de 600; de 35icéntimos, 
desde 500*01 á 1.000, y de 60 céntimos 
desde 1.000'01 pestas én adelanto;

1 .“ Por los depositarios y recau
dadores de contribuciones,en- los reci
bos correspondiéutes al premio de co
branza.

2 .’ Por los empleados activos, per
manentes ó temporeros y cesantes, 
con haber ó pasivos, de todas clases y. 
carreras civiles y militares, sí no re
siden en el extranjero, por el percibo 
de sus haberes, gratificaciones, die
tas, comisione.s, honorarios, viáticos, 
gastos de representación y retribucio
nes por cualquier concepto, bien sir
van al Estado, bien A Corporaciones 
provinciales é municipales, estableci
mientos pábiieos ó subvencionados de 
todas clases, debiendo poner el timbre. 

. suelto en las nóminas, rclaciénés, li
bramientos ó recibos.

3 .“ Los individuos del Clero,- én 
todas sus órdenes ÿ jerarquías, por el 
percibo de sus dotaciones, empleando 
,el timbre en la forma prescrita en la 
regla anterior; y

4 .® Los que perciban alguna can- 
, tidad, valores ó efectos del Estado, 
por el reintegro de anticipos, devolu
ciones de depósitos, intéreses de papel 
de la Deuda pública, compra ó venta 

de efectos suministrados, remunera
ción de servicios ó por cualquier otro 
concepto, fijando el timbre en los do- 
curaéntos respectivos que acrediten el 
pago- ,Se exceptúa el caso de que repre
senten jornales de operarios, que no 
estarán gravados con timbro alguno.

Art. 35. Las patentes de la con
tribución industrial, cuya cuantía no 
exceda de 100 pesetas, llevarán tim
bre especial móvil do 10 céntimos; 
desde 100‘Ui à 260 pesetas, timbre dé 
■26 céntimos, y desde 250'01 pesetas 
en adelante, timbre do 60 céntimos. 
El timbre se fijará sobre’el talón, in
utilizándolo como se dispone por el ar
ticulo 9.®

Art. 36. Se fijará, ol timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

1 1“ Por los contribuyentes por in
dustrial, én los partes de altas, bajas 
ó traspaso de industria que presenten 
en ia Administración de Hacienda.

2 .® Por los comerciantes y fabri
cantes, labradores y .cosecheros, en 
los documentos que presenten en las 
oficinas de Hacienda, Administracio
nes de consumos ó fielatos, para la 
entrada y salida de efectos en los de
pósitos privados que tengan con arre
glo A lo prescrito en el reglamento del 
impuesto de consumos.

3 .® En Ias concesiones qué se ba
gan de estos depósitos, poniendo el 
timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia, que debe constar 
precisámente en el expediente res
pectivo!

4 .* En toda prórroga de plazo que 
sé concéda, con .sujeción al reglamen
to de derechos reales, para presenta
ción de documentos ó pago del im
puesto, debiendo fijarse precisamente 
el timbre en la cédula de notificación 
del acuerdo, que se unirá al expedien
te administrativo.

5 .® En los recibos que se soliciten 
de la presentación de instancias ó do- 
emhentos en las oficinas públicas, y 
tamiiién en los que se faciliten á los 
particulares por los encargado.^ de las 
oficinas de liquidación del impuesto 
de derechos reales, cuando presenten 
documéntos en las mismas.

6 .® En toda concesión de dominio 
útil, péquéfia parcela, rebaja ó subro
gación de censos ó gravámenes, 'su 
¿0’noéimíento 6 indemnización, de-, 
biendo ponerse el sello en las cédulas 

de notificación de las resoluciones que 
precisamente se han de unir á los ex
pedientes adrainisirativos.

7 .® En las obligaciones que se fir
men A favor de la Autoridad econó
mica y en las cuentas mensuales que 
rindan los subalternos de bienes na
cionales,

8,® Por los escolares, en las pape
letas de examen y matricula»/ bien 
sea en establecimientos de énséflaniza 
del Estado, de Diputacionés, de Ayun
tamientos, Seminarios y Colegios in
corporados á enseñanza oficial, bien 
en las que sé expidan para admisión 
á los exámenes de grado, sin cuyo re
quisita no podrán ser comprendidos 
en matriculas ni examinados.

Igualmente en toda inscripción ó 
matricula que se haga en estableci
mientos científicos ó literarios quemo 
estén sostenidos por el Estado ni por 
las expresadas Corporaciones.

9 .* En los precintos de tabaco.^ de 
todas procedencias que importen pa
ra su consumo los particulares.

10 . En las nominillas ó papeletas 
de cobro de los individuos de clases 
pasivas.

11 . En las hojas de servicios de 
los empleados activos, y en las de los 
cesantes ó pasivos, cuando las pre
senten para ejercitar algún derecho, 
y en las de los Profesores de enseñan
za que se presenten en expedientes de 
opo.sielón é de concurso.

'1 2. Por los empleados del Estado 
y de Corporaciones provinciales y mu
nicipales, en Ias licencias que se les 
concedan, 6 igualmente en las autori
zaciones que den para cl percibo de 
sus haberes durante la ausencia.

§u
ADUANAS

Art: 37. Se reintegrarán con tim
bre de 2 pesetas:

1, ® Cada hoja de ruta de las mer
cancías importadas por ferrocarriles.

2 .® Lo.s certificados de origen.
3 .® Cada manifiesto general de car

ga que deben formar los Capitanes de 
buques al entrar en las aguas espa
ñolas.

Art. 38. Se empleará timbre-do 6 
pesetas en los documontos eigaientes:

1,® Endos pases'para la entrada 
de animales adiestrados, solos,6 qon 
los vehículos propios dé su clase, tea

tros portátiles, figuras de cera ú otros 
objetos para espectáculos públicos.

2 .® En los pases especiales para 
la entrada de carruajes y cabaHerías 
de los habitantes de los pueblos fron
terizos que hacen frecuentes entradas 
en Espafla. '

3 .® En los pases especiales para 
la salida de carruajes y caballerías 
de los habitantes en pueblos fronteri
zos de Espafta que hacen frecuentes 
salidas A puntos inmediatos del ex
tranjero.

Art. 39. 'Se empleará timbre de 2 
p ese tas :

1 .® En las licencias de alijo de 
bultos de los vapores que sólo , ge de- 
tienea algunas horas en los puertos.

2 .® , Én los solicités para guías de 
tránsito de géneros extranjeros por 
el interior del Kei no. '

5 ,® En las solicitudes de loS(con
signatarios á los Administradotes de 
Aduanas pidiendo el transbordo de 
géneros..

4 .® En los solícitos de g ó las de 
tránsito de géneros de un punto á 
otro de España por territorio extran
jero.

5 .® En las guías de tránsito de 
géneros de un punto á otro de España 
por territorio extranjero.

6 .® En las pases para la entrada 
‘ de carruajes y caballerías de alquiler 

ó de particulares procedentes del ex
tranjero. '

7 .® En los pasea para la entrada 
de los aperos, carros y ganados des- 

' tinados á la labranza, cultivo y reco
lección de frutos.

8 .® En los pases especiales para 
la entrada de los aperos, carros y ga
nados para la labranza, cultivo y re
colección de frutos, cuando aquéllos 
sean de propiedad de habitantes do 
pueblos fronterizos que hagan: fre- 
cueutes entradas enEspaña. , .

9 .® En los pases para la salida de 
los aperos, carros y ganados.destina
dos á la labranza, cnlti'vo y recolec
ción de frutos..

10 . En los pases espeeiales para 
la salida de 103’aperos, carros y ga
nados para la labranza, cultivo y re
colección de frutos, cuando aquéllos 

. sean de propiedad de habitantes de 
pueblos 'fronterizos que .hagan fre
cuentes salidas de España.

Art. 40. So .empleará timbre de 
una peseta.
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1 .® Eu Ias copias de manifiestos 
que presenten en las Aduanas los Ca
pitanes de los buques.

2 .° En las solicitudes de los Capi
tanes de buques á los Administrado
res de Aduanas pidiendo se les habi
lite para cargar géneros con destino 
á la exportación ó al cabotaje, y en 
las de permiso para la salida de los 
buques.

3 .’ En los solícitos de los consig
natarios á los Administradores de 
Aduanas para que se les permita la 
descarga de géneros conducidos por 
cabotaje para otra Aduana.

4 .“ En los centros de manifiestos.
B .® En las declaraciones principa

les de consignatarios, ya se trate de 
géneros destinados al consumo ó ya 
de tránsito, asi como en las que ha
gan de la misma clase para la entra
da de géneros en depósito.

6 .® En ias hojas de adeudo.
7 ,® En las facturas principales pa

ra la exportación por agua de géne
ros libres de derechos ó de los que es
tén sujetos á ellos, ya se verifique su 
exportación por agua ó por tierra.

8 ,® En las facturas principales pa
ra la exportación de géneros de los 
depósitos ó el comercio de cabotaje.

9 .® En las tornaguías que expidan 
las Aduanas.

10 . En las autorizaciones en favor 
de agentes y dependientes para des
pachar en nombre de los consignata
rios de mercancías ó Capitanes de bu
ques y que hayan de surtir sus efec
tos en las Aduanas. Estas autoriza
ciones podrán extenderse en papel co
mún, reintegrándose con el timbre 
móvil de una peseta.”

11 . En las peticiones que produz
can los despachos de Aduanas, sien
do reintegrables con timbrés del mis
mo precio,

12 . En el registro y contrarregis- 
tro de las mercancías de los puertos.

Art. 41. Llevarán timbre de 25 
céntimos;

!. • Los conduces de mercancías á 
puertos enclavados dentro de una mis
ma bahía.

2 .® Los conduces de sales.
3 .® Los pases talonarios para la 

salida de carruajes y caballerías del 
pals.

4 .* Las guías de tránsito de géne
ros extranjeros por el interior del 
Reino.

Art. 42. Llevarán timbre móvil 
de 10 céntimos:

1 .® Las facturas principales da ex
portación por tierra de géneros libres 
de derechos, y sus duplicados.

2 .* Las licencias de alijo de oficio.
3 .® Los recibos talonarios de via

jeros.
4 .® Los duplicados que deban ex

tenderse de los documentos compren
didos en los artículos 38 á 40 de esta 
ley.

5 .' Los centros de declaraciones.
6 .® Las relaciones de viajeros que 

presentan á los Administradores de 
Aduanas los Capitanes de buques.

7 .® Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros á los patrones 
de las embarcaciones menores, para 
la descarga.

8 .® Los conduces á tierra de los 
bultos ó géneros á granel que expidan 
los individuos del resguardo á bordo 
de los buques conductores, y los que 
ae dirijan á la Aduana de los bultos 
descargados en virtud de licencias 
provisionales •

9 .® Los recibos de Caja por dere
cho de Arancel.

10 . Las papeletas talonarias para 
levantes de géneros.

11 . Los avisos de la Aduana de 
entrada á la de salida de géneros de 
trán,sito. ■

12 . Los de la Aduana de salida i 
la de entrada de géneros que se diri
gen por cabotaje.

13 . Las carpetas de factura de ca
botaje de entrada.

§ ni
COREEOS Y TELÉGRAFOS

Art. 43. No circulará sin el corres
pondiente timbre de Correos en todos 
los de España ningún pliego, carta ó 
paquete que no tenga el carácter de 
correspondencia oficial, la cual dis
frutará de franquicia.

Se entenderá por correspondencia 
oficial únicamente la que vaya dirigi
da al cargo, llevando el sello en tinta 
de la oficina de origen, que acredite 
la procedencia oficial del pliego.

Art. 44. Para el interior de las po
blaciones se franquearán Ias cartas 
con sellos por valor de' 0'10 de pese
ta cualquiera que sea su peso.

Art. 45. El precio de las tarifas 
postales sencillas se fija en 0'10 de 
peseta, y en 0‘15'el de las dobles ó 
con respuesta pagada, sirviendo unas 
y otras para el interior de las pobla
ciones y para el exterior dentro de la 
Península é islas adyacentes.

Art. 46. Las cartas que hayan de 
circular entre poblaciones dei Reino 
se franquearán con sellos por valor 
de 0'15 de peseta por cada 15 gramos 
ó fracción de este peso. Las que cir
culen entre los mismos puntos y la 
cosía occidental de Marruecos se fran
quearán con sellos por valor de 0*10 
de peseta por cada JO gramos ó frac
ción de este peso.

Art. 47. El derecho de certificado 
pai*a toda clase de correspondencia 
será de 25 céntimos de peseta.

Art. 48. Los timbres de correos se 
inutilizarán en todos los casos por las 
respectivas dependencias del ramo 
con tinta tipográfica, en la forma que 
está dispuesto ó se dispone en lo suce
sivo.

Art. 49. Los telegramas de una á 
16 palabras entre estaciones de la 
misma provincia devengarán 0'50 de 
peseta y 0'05 más por cada palabra 
que exceda de las 15.

Los de una á 15 palabras entre es
taciones de distintas provincias una 
peseta, y 0'10 por cada palabra que 
exceda. 1

Los transmitidos entre la Península 
ó islas Baleares y las Canarias deven
garán 4 pesetas si no exceden de 15 
palabras, y por cada una más 30 cén
timos-

Eos interinsulares en las Canarias 
de igual número de palabras, ó sea de 
una á 16, pagarán 2 pesetas, y 15 cén
timos por cada palabra de exceso.

Art. 50. Los telegramas entre dos 
estaciones de provincias diferentes 
que se dirijan á los periódicos de to
das clases y agencias de noticias que 
tengan por exclusivo objeto su publi
cación, satisfarán la mitad de la tasa 
establecida en el párrafo 2.’ del artí
culo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán 
además la sobretasa correspondiente 
á la Compañía de cables.

Art. 61. Por todo telegrama, ade
más del precio establecido por tarifa, 
se exigirá 5 céntimos, los que se ha
rán efectivos en un timbre móvil de 
igual valor, que se fijará en el origi
nal del telegrama.

Todos los timbres que se fijen en los 
telegramas serán inutilizados por el 
expedidor en la forma que se dispone 
por el art. 9.®

Art. 62, La correspondencia pos
tal y telegráfica internacional conti

nuará rigiéndose por los tratados ó 
convenios vigentes ó los que en lo su
cesivo se celebren.

Art, 53. La circulación de los pe
riódicos sólo tendrá lugar con timbre 
adherido á sus fajas, de precio de un 
cuarto de céntimo por cada 36 gra
mos de peso ó fracción menor.

En los paquetes se colocarán los 
timbres necesarios con arreglo á su 
peso, y siempre eu la misma propor
ción de un cuarto de céntimo por ca
da 35 gramos ó parto de ellos.

Art. 64. En todo lo que no se opon
ga á los artículos que preceden que
dan vigentes las tarifas do correos y 
telégrafos, y podrán ser alterados por 
disposiciones de igual carácter admi
nistrativo que las que las han establo-

DOCUMENTOS REFERENTES AL RAMO 
DE GUERRA Y MARINA

Arí. 65. En todos los documentos 
de interés personal, ya se expidan ó 
no á instancia de parte, relativos á 
los Oficiales Generales, Jefes y Ofi
ciales de todos los Cuerpos del Ejérci
to y Armada, incluso la Guardia civil 
y Carabineros, se usará el timbre co
rrespondiente á su clase, con arreglo 
á las prescripcióne.s de la ley. Los do
cumentos de las misma Indole que se 
refieran á individuos ó clases de tro
pa, mientras dure el tiempo del ser
vicio obligatorio, quedan exceptuados 
del uso del timbre, á menos que se 
expidan á instancia de un tercero á 
quien interese.

Art, 66. En los contratos de todas 
clases, aun cuando por no exigir la 
intervención de Notario se autoricen 
por funcionarios militares, se usará 
el timbre correspondiente á su cuan
tía, con arreglo á la escala.

Eu todos los demás documentos, 
como títulos, despachos de empleos, 
dignidades y cargos, diplomas de cru
ces y encomiendas, títulos de Ordenes 
militares, licencias para Ultramar y 
para contraer matrimonio, y pasapor
tes para el extranjero, se estará á lo 
que se determina por esta ley en los 
artículos que preceden y subsiguen 
de este mismo capítulo Igualmente 
acontecerá con las licencias de caza y 
pesca, que tendrán que emplearse pa
ra su concesión las especiales que 
venda el Estado.

Art. 57, Se empleará el de una pe
seta, clase 11,®, en las cédulas de 
premios de constancia y en las propo
siciones para subastas que presten los 
licitadores, cuando éstas tengan lu
gar ante la Autoridad militar ó los Je
fes ú 0ficiale.s del Cuerpo admini-stra- 
tivo del Ejército ó de la Armada,

Art. 58. Se empleará timbre de 
una peseta en toda solicitud ó instan
cia que suscriban los Oficiales Gene
rales, Jefes y Oficiales del Ejército y 
de la Armada y sus asimilados.

Art. 59. Se empleará el timbre de 
10 céntimos, clase 12.":

1 .® En toda solicitud, instancia ó 
exposición que tengan que suscribir 
las clases ó individuos de tropa del 
Ejército y de la Armada.

2 .* En la primera hoja de los li
bros de actas, de caja, cuadernos de 
municiones y armamentos y de todos 
los demás de administración y conta
bilidad que reglamentariamente de
ban ir foliados y requieran la certifi
cación de apertura.

3 ,® En las actas generales de mo
vimiento de caudales.

4 .® En las cuentas generales de 
gastos y rentas públicas y eu las cer
tificaciones ó justificantes de las mis
mas, así como en los resúmenes y re
laciones generales de restos pendien
tes de pago, y reintegros que han de 

remitirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Las copias de dichos documentos 
se extenderán en papel común.

5 .* En el ejemplar que ha de re
mitirse al Tribunal de las cuentas es
peciales de los servicios y estableci
mientos de Artillería, Ingenieros, Re
monta, Gria caballar. Administración 
y Sanidad militar, y sus ju-stificantes.

Sus copias se harán eu papel co
mún.

6 .® En las actas de Juntas y Co
misiones, cuando no se extiendan en 
libros destinados al efecto,

7 ,® En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio de lo que pueda correspon
der á los justificantes,

8 .® Eu las certificaciones de ceses 
de servicios prestados para optar á 
indemnizaciones, y en todas Ias que 
tengan por objeto comprobar deven
gos y- no sean á petición de parte.

9 .® En la primera y última hoja 
de las libretas á habilitados, depen
dencias y establecimientos.

10 . Ea los expedientes adminis
trativo-gubernativos .sobre faltas ó 
alcances, cuyo reintegro hará siem
pre el que sea declarado responsable 
de los mismos.

Art. 60. Ea las nóminas, listas ó 
relaciones de sueldos personales, gra
tificaciones, pluses, comisiones y re
tribuciones por cuiilquier concepto, 
destajos, gratificaciones laborables y 
pagos á Empresas ó contratistas, so 
empleará el timbre especial móvil, 
inutilizándolo como se dispone por el 
artículo 9.®, de 10 céntimos cuando la 
cuantía pase de 10 pesetas y no exce
da de 500; de 25 céntimos desde 500'01 
á 1.000, y de 60 céntimos desde 
1.000'01 en adelante.

Art. 61. So fijará el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

1 .® En las hojas de servicios de Je
fes y Oficiales. Las copias que de las 
mismas se expidan en cumplimiento 
de órdenes é instrucciones para justi
ficar expedientes, se harán en papel 
común.

2 .® En los certificados de existen
cia de los individuos y clases de tro
pa, excepto los que los Cuerpos remi
tan á las Diputaciones ó Ayuntamien
tos para justificar la de los volunta
rios á quienes haya tocado en suerte 
el servicio militar,

3 ." En las licencias absolutas que 
con certificación de servicios se entre
gan á los individuos y clases do tro
pa, voluntario,s ó reenganchados,

4 .® En el ejemplar de las listas de 
revista de todos los Institutos que ha 
de remitirse al Tribunal de Cuentas, 
Sus copias y justificantes quedan ex
ceptuados, _

6 .® En los resguardos que los Ha
bilitados ó Pagadores reciben de las 
Cajas respectivas.

6 .® En el ejemplar original de las 
cuentas que rindan á Caja los Capita
nes y encargados de fondos. Los jus
tificantes de las mismas están excep
tuados, á menos que su cuantía exce
da de 10 pesetas,

7 ,® En loa balances de Caja ó ar
queo mensual, y en las copias ó de
mostraciones de ingreso y salida que 
de los mismos se expidan.

8 .® En los finiquitos, relaciones ó 
balances que produzcan cargo ó des
cargo para los perceptores de Caja.

9 .® En los resúmenes de ventas, 
reintegros y compras menores, ajus
tes de raciones y utensilios, cargare
mes y servicios prestados por Compa
ñías, Empresas ó contratistas, guías, 
y, en general, en todos los documen
tos de resumen que se acompañan á 
las cuentas.

Art. 62. Se exceptúan del impues
to del timbre:
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1 .“ Los titalos de las distintas Or
denes de cruces, así civiles como mi
litares, sea cualquiera su categoría, 
'Que se concedan por méritos de gue
rra, precisamente à los individuos dei 
Ejército y de la Armada, siempre que 
no lleven anexas dichas condecora
ciones ninguna clase de pensión.

2 .° Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

3 .’ Las fes de soltería que se espi
dan al solo efecto de justificar el cam
bio de situación de los individuos de 
tropa en los distintos Cuerpos del 
Ejército. Cuando se tratara de utili
zar estos documentos para otros fines, 
no surtirán efecto, bajo la responsabi
lidad del que los admita, sin previo 
reintegro correspondiente á su clase.

4 .® Las libretas de ajustes de los 
referidos individuos y clase de tropa 
y marinería,

b.” Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
plimiento de órdenes recibidas de Au
toridades superiores, siempre que lo 
sean al solo efecto de obrar como an
tecedentes en la oficina ó dependencia 
que las reclame,

6 ." Los extractos de revista, ba
lances de la fuerza y liquidaciones de 
lo que á la misma corresponda, cuan
do se acompañen como resumen de 
las listas de revista.

7 .’ Las distribuciones ó nóminas 
de los individuos de tropa. Sin em
bargo, los perceptores que figuren en 
las mismas como voluntarios ó reen
ganchados satisfarán el timbre espe
cial móvil con sujeción á lo dispuesto 
por el art. 60 de esta ley.

8 ,* Los abonarés de ajustes ó car
gos de Caja á Caja, por créditos de 
individuos que pasen de uno á otro 
Cuerpo. Los demás abonarés, sean de 
la clase que quieran, .satisfarán el 
timbre correspondiente á su cuantía, 
con arreglo á la escala de tos docu- 
tnentos de giro.

9 .® Las licencias absolutas que, 
con certificación de servicios, se ex
pidan á los individuos de tropa y ma
rinería al cumplir el tiempo de servi
cio obligatorio.

10 . Los pasaportes que se expidan 
á todos los individuos del Ejército, sin 
distinción, para asuntos del servicio.

11 . Las listas ó relaciones de jor
nales de operarios.

No podrán otorgarse otras exencio
nes que las taxativamente compren
didas en los casos anteriores.

§ v
REGISTRO CIVIL

Art. 63. Llevarán timbre de una 
peseta, clase 11.“:

1-* Las certificaciones de naci
miento y defunción expedidas con re
lación à los libros de Registro civil.
,2.“ Los expedientes de matrimo- 

mo civil.
Los documentos que se acompañan 

tendrán d timbre que corresponda.
_ 3 ’ Las actas originales de consen

timiento y consejo para contraer ma
trimonio, con excepción de las que 
fueren negativas, que se extenderán 
®u papel de lU céntimos, clase 12.“

4 “ Las certificaciones de dichas 
actas.

u.” Los certificados de ciudadanía.
9’** Los de cualquier documento 

Asistente en el Registro civil,
'^;^ Las certificaciones de actas ne- 

Sa.tivas de existencia de cualquier 
^■501110 ó documento.

® ® Las que se expidan de las ac- 
9^ de fe de vida, domicilio, residen. 
’^ 6 estado, con la excepción deter

minada en los artículos 64 y 66 de es- 
*^ Íoy.

9,® Las de cualquiera 'otra clase 
análoga á las expresadas.

Arí. 64. Las fes de vida, domici
lio, residencia ó estado de las clases 
pasivas cuya pensión no exceda de 
1,000 pesetas anuales, deducido el im
puesto, se extenderán en timbre de 
10 céntimos, siendo admisible el rein
tegro si estuviesen impresas, en un 
sello suelto de igual precio, que se inu
tilizará como se dispone por el articu
lo noveno.

Art. 65, Todas las certificaciones 
expresadas se extenderán en timbre 
de oficio, cuando los que las soliciten 
fueran pobres de solemnidad ó las re
clame alguna Autoridad, sin instan
cia de parte interesada que no haya 
obtenido declaración legal de po
breza.

Art. 66, Las certificaciones de de
función que para los efectos del Re
gistro extiendan los facultatives no 
están comprendidas en las disposicio
nes de esta ley, pudiendo redactarse 
en papel común.

§ VI
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. 67. El primer pliego de las 
informaciones posesorias que se prac
tiquen con arreglo á las prescripcio
nes de la ley Hipotecaria, será del 
timbre que corresponda á la cuantía 
de las fincas, con sujeción á la escala 
siguiente:
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Cuando la cuantía de las fincas ex
ceda de 11)0.000 pesetas, se presenta
rá la información en la onWna liqui
dadora del impuesto de derechos rea
les para pagar en metálico el timbre 
correspondiente á la diferencia ó ex
ceso, á razón de una peseta por cada 
1.000 pesetas ó fracción de ellas.

Art. 68. Las instancias que, acom
pañando á los testamentos ó declara
ciones ah intestato, y haciendo rela
ción detallada y valorada de la he
rencia se presenten á los Liquidado
res del impuesto de derechos reales 
para satisfacer dicho tributo, y á los 
Registradores de la propiedad para 
inscribir, en los casos en que haya un 
solo heredero ó varios que adquieran 
pro indiviso, se considerarán com
prendidas en los artículos 16 y 17 de 
esta ley.

Art. 69. Corresponderá emplear 
papel do 2 pesetas, clase 10.“, en to
dos los pliegos de las certificaciones 
que expidan los Registradores.

Art. 70. Se empleará papel de una 
peseta, de clase 11.“:

En la extensión de notas adiciona
les para la rectificación de- lo.s asien
tos defectuosos en los antiguos Regis
tros.

En las inscripciones de documentos, 
cuando por falta de papel, ó por co
rresponder el documento á distinto 
año, haya de adicionaree.

En todos los pliegos que se invier
tan en las informaciones posesorias, 
cuando el valor de las fincas no exce
diese de 1.000 pesetas.

En los pliegos segundo y siguientes 
de dichas informaciones, cuando la 
cuantía excediese de la referida can
tidad.

Art. 71. Se reintegrarán por los 
interesados, con un timbre de 10 cén
timos, las notas en que conste haber- 
so hecho por los Registradores de la 
propiedad la inscripción ó anotación ó 
la suspensión de las mismas.

§ Vil
ELECCIONES

Art. 72. Se extenderán en papel 
’común todas las solicitudes, actas, 
certificaciones y diligencias referen
tes á la formación y revisión del cen
so electoral, asi como las actuaciones 
judiciales relativas á él.

Las Autoridades y los fu nci ou arios 
públicos ó eclesiásticos encargados 
de los respectivos archivos, expedi
rán también en papel común cual

SUELDO ANUAL

!z;

i»
2 
a 
o 
> 
OI

Hasta 1 000 pesetas..............
Desde 1.000'01 hasta 1 600 ..
Desde 1.500'01 hasta 2 600..,
Desdo 2 500'01 hasta 3 500...
Desde 3.600'01 hasta 6.000...

000'01 basta 000...
Desde 10,000'01 en adelante.......

Los expresados documentos, cuan
do so expidan para el ejercicio de car
gos que no tengan señalado sueldo 
fijo, llevarán el timbre correspondien
te á la categoría asimilada que tenga 
el referido cargo. Si no tuviera asi
milación á ninguna de las carreras 
del Estado que tienen señalado un 
sueldo fijo, las Autoridades, Jefes ó 
Corporaciones á quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales y des
pachos, harán la regulación de habe
res, remuneraciones ó emolumentos 
anuales, cuidando, bajo su responsa
bilidad, de que se extiendan aquellos 
documentos en el timbre que corres
ponda.

Art. 74. Cuando por la naturale
za del destino, .su carácter eventual ó 
cualquiera otra causa, no se expidie
ra titulo alguno, se reintegrará, cui

POBLACIONES

Madrid..............................................................................
Barcelona, Granada, Coruña, Sevilla, Valencia, Va

lladolid y Zaragoza..................... . ...................
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran Cana

ria), Palma (Mallorca), Oviedo........................

100

76

60

Capitales de Juzgado fuera de las anteriormente 
designadas:

De término........................................................................
De ascenso.............................................. . ........................
De entrada........................................................................
En las demás poblaciones.............................................

25 
IO
7
5

quiera cla.se- de documentos que nor 
cesite el elector ó vecinos para acre
ditar su capacidad ó la capacidad ó 
incapacidad de otros electores.

Igualmente se extenderán en papel 
común los documentos electorales que 
expidan Ias Juntas provinciales del 
censo y las Mesas de las secciones, así 
como cualquier otro documento rela
cionado con el ejercicio del derecho 
electoral. § vm

TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS 
DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Art, 73. Los Reales títulos, des
pachos, credenciales de empleos, car
gos ó dignidades, cuando estas últi
mas sirvan por si solas para la pose
sión y disfrute de haber sin necesidad 
de título, cualquiera que sea la carre
ra en que se concedan, civil, militar 
ó eclesiástica, y se hallen remunera
das por los presupuestos generales 
del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, así como los do empleados de 
la Real Casa, los de los Cuerpos Co
legisladores, las certificaciones de de
claración de derechos pasivos, los du
plicados de dichos documentos, cuan
do se expidan á instancia de parte, y 
los nombramientos de empleos hechos 
por Empresas particulares arrenda
tarias de rentas ó servicios públicos, 
que de alguna manera necesiten ser 
confirmados por las Autoridades ad
ministrativas, se reintegrarán por el 
impuesto de timbre, fijando el móvil 
correspondiente al sueldo ó remn- 
neración anual, según la escala si
guiente:

TIMBRE

Clase.

10.“ 
7.» 
6.“ 
4.“ 
3.“ 
2.* 
1.“ 

Precio.

Pesetas.

2
5

10
25
50
76

100

dando el Jefe respectivo de que se 
una á la credencial el papel timbra
do de la clase qne corresponda, ó su 
equivalencia en el de pagos al Esta
do, según el sueldo anual, y consig
nando la nota oportuna en el reinte
gro, Sin cumplir este requisito no po
drá darse la posesión, debiendo ex
presarse en la nómina del primer ha
ber que perciba una nota que diga: 
«Este interesado reintegró el timbre 
correspondiente á su sueldo.»

Art. 76. Los pliegos que deban 
aumentarse para diligenciar los títu
los sin variar el sueldo, serán de una 
peseta, clase 11.®

Art. 76. Los títulos que se expi
dan á los Jueces, Fiscales y Secreta
rios municipales, se reintegrarán con 
arreglo à la escala siguiente: 

Jaeces. Secreta- Fiscales.
nos.

76 50

50 25

25 10

10 
7 
5
3

7
6 
3
L
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Art. 77. Los títulos que deberán 
expedirás á los suplentes, se reinte
grarán con arreglo á la escala del ar
tículo que precede, pero satisfaciendo 
sólo la mitad.

. Art. 78, Los Jueces y Fiscales 
municipales no podrán entrar en el 
rojercício de su cargo sin que previa
mente estén reintegrados sus títulos y 
refrendados por los Jueces de prime
ra instancia respectivos. En igual for
ma refrendarán los títulos de IOS Jue
ces y Fiscales municipales sustitutos, 
y los de los Secretarios lo serán pol
los Jueces municipales.

Art. 79. Satisfarán por impuesto 
de timbre con los móviles correspon
dientes, á razón de 200 pesetas;

Los títulos y cartas de sucesión que 
se expidan á los de Castilla y que ten
gan aneja la Grandeza de España.

Art. 80. Contribuirán , en igual 
forma por razón de timbre en canti
dad de 150 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandeza 
de España.

Art. 81, Asimismo tributarán á 
razón do 100 pesetas:

Las grandes cruces de todas las Or- 
denes/las autorizaciones para usar 
títulos y condecoraciones extranje
ras, y los honores de Jefe superior de 
Administración.

Art, 82. Corresponderá el reinte
gro á razón de 75 pesetas^

1 .“ En los títulos de Coméndado- ■ 
res de todas las Ordenes.

2 .* En las cruces de San Fernando 
■ de- tercera y cuarto-clases

3 .® En los títulos de Doctores en 
todas las Facultades, civiles y ecle
siásticas.

Art. 83. Abonarán timbre de 60 
pesetas:

1 “ Los honores do Jefe de Admi- 
nis^tración y de Negociado, y los de 
dignidades de todas las carreras del 
Estado.

2 .® Los de cruz y placa sencilla de 
Sah Hermenegildo, y do primera y 
segunda clase de San 'Femando-, ex
pedidos á favor de Jefes y Oficiales 
efectivos.

3,* Los títulos de Caballero de to
das las Ordenedi

4 .® Los de Arquitectos, 'ingenie
ros,. Archiverós, .Bibliotecarios y An
ticuarios, y cualesquiera otros análo
gos q,u6 no' estén taxativamente cita
dos ó que pudieran crearse.

; 5.“ Los títulos de LJceiiciado en 
, todas las Facultades civiles y eele-

las certificaciones de práctica y capa
cidad minera.

10. Los demás títulos y documen
tos análogos á los que quedan deter
minados en este articulo.

Art. 86. Los derechos de los gr^ 
dos universitarios de Institutos ó cua
lesquiera otros que habiliten para al 
ejercicio de alguna- profesión, así co
mo los correspondientes á la expedi
ción de títulos y diplomas, y los de 
imposición del sello Real de Castilla, 
con arreglo al Real decreto de 16 de 
Octubre de 1879, se harán efectivos en 
papel de pagos del Estado.

Art. 86. Estarán exceptuados del 
reintegro del timbre, y por consi
guiente del pago de dicho impuesto, 
los diplomas de las tres categorías de 
las condecoraciones de la Orden de 
Beneficencia, en los casos en que, á 
juicio del Consejo de Estado, se haya 
acreditado en el expediente de justi
ficación de los hechos la condición de 
pobreza, y los á que se refiere el nú
mero 1.® del art. 62 de esta ley.

§ IX
CONCESIONES

Art. 87. Se reintegrarán con tim
bre de 100 pesetas, clase 1.*:

Las concesiones de ferrocarriles y 
tranvías, aprovechamiento de aguas 
públicas, desecación de lagunas y 
pantanos, acotamiento de tierras con 
destino al cultivo del arroz, y las de 
colonias agrícolas, cuando so hagan 
por Real orden.

Árt. 88. Devengarán timbre de 
75 pesetas, clase 2.*:

1.® Las concesiones á que se refiere 
el precedente articulo cuando fuesen 
otorgadas por los Gobernadores civi
les.

2.® Las de dehesas boyales y las 
de aprovechamientos gratuitos de le
fias y pa.stos que se hagan á Ips pue
blos,' y las de excepcioue,s de todas 
clases, civiles y eclesiásticas, y de 
.edificios á los Ayuntamientos, que he 
declaren con arreglo á las leyes des- 
.amortizadoras.

3,« 
ñas,

4.®

Los títulos de propiedad de mi-

Las patentes de iuvencióp-

por aquellas Autoridades ó funciona
rios que para ello tengan facultades, 
deberán emplearse siempre los docu
mentes que al efecto expenderá el Es
tado, únicos que tendrán valor legal ' 
y que serán, á saber:
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sesión de los Presidentes de las Dipu
taciones provinciales se extenderán 
en papel timbrado de las clases y 
precios siguientes;
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JUZGADOS

siásticas, aunque los últimos.séan por 
simples certificados, y los. de Nota
rios. •

6.® Los de Agentes de Gámbio y 
Bolsa y los de Corredores de Cómer- 
bio. , ,7,“ Los títulos, despachos ó diplo
mas de cualquiera otra clase que lle
ven la firma de S. M. y no tenga de- 

■ signado tipo .superior en esta ley.
Art. 84. Se reintegrarán con tim

bre de 25 pesetas;
1 .® Los títulos de Bachiller.
2 .® Los de Peritos y Profesores 

mercantiles.
3 .® Los de Escribanos y Procura

dores de cualquier Tribunal ó Juzga
do, sin distinción de fuero ni do grado.

4 .*’ Los de Corredores intérpretes 
de buques.

5 .® Los de Agrimensores, Veteri
narios de todas clases y Herradores,

6 .® Los de Profesores de gimnás
tica, Maestros y-Maestras de primera 
enseñanza,, ' '

7 .° Los de Cirujanos dentistas.
8 .® Los de Practicantes y Ma

tronas,
9 .® Los de Capataces de miuas y

Art. 89. Llevarán timbre de 50 
pesetas, clase 3,.

1 .® Las patentes de introducción 
de maquinaría, artefactos ó produc
tos y las marcas de fábrica: y

2 .® Las Reales patentes de nave
gación. .

Art. 90. Llevarán timbre de 5 pe
setas, clase 7,‘, los pasaportes que los 
Gobernadores civiles de las proyin- 
cias expidau á los que lo soliciten pa
ra viajar por los países en que sea ne
cesario tal requisito.

. Art. 91. Se reintegrarán con tim
bre de una peseta, clase Íi.®, los per
misos y autorizaciones que concedan 
los mismos. Gobemadoaes ó sus dele
gados en uso de lasfacultades propias 
de su cargo y no tengan detenpinado 
un tipo especial en esta ley,

Jirt. 92, Los asientos de inscrip
ción en los libro.s registros de la pro
piedad industrial, mercantil y do mi
nas que se hagan respectivamente por 
la Dirección general del ramo. Gober-' 
nadores civiles de las provincias’y el 
Conservatorio de Artes, se reintegra
rán por los interesados agrazón de 5 
céntimos por cada cinco lineas ó frac
ción de ellas.

No se considerarán à los efectos de 
este articulo como armas para cazar 
las de guerra ó propias de loa institu- 
to.s armados de que los interesados 
puedan, por virtud de sus nombra
mientos, usar fuera de los actos de 
servicio. .

Para la expedición de las licencias 
respecto al precio, .se atenderá á la 
clase de cédula personal del intere
sado.

Los que se valgan para cazar la 
perdiz de un reclamo, necesitarán 
además una licencia especial de 25 
pesetas por cada .reclamo, macho ó 
hembra; licencia que estará someti
da á las mismas reglas que las demás 
de caza, uso de armas de caza y para 
cazar.

Art. 94. La devolución de armas

DOS TORRES
Núm. 881

Doa Adolfo Delgado Avila, Juez municipal 
suplente de esta villa.
Por virtud del presente se saca á 

pública subasta, por tercera vez, sin 
sugección á tipo, la mitad de la casa 

' situada en la calle Pilar, número se- 
■senta y dos, de esta población, pro- 
indivisa con la otra mitad de los he
rederos de Marcelina Contreras; lin- 

. da por derecha entrando con otra de 
Maria León; izquierda la de Aifouso

LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARMAS 
PESOA Y OTEAS '

Art. 93. En las licenciias de^cazá 
y de uso de armas de caza y paraj ca
zar, uso de armas‘en general y de 
pesca, que se concedan y autoricen

recogidas por falta de licencia no po
drá hacerse sin el previo pago de 25 
pesetas, que se harán efectivas Ajan
do en la orden de devolución un tim
bre móvil de dicha cuantía, que debe
rá ser inutilizado corno se dispone por 
el art. 9.® de esta ley.

Art. 96. Los dueños ó arrendata
rios de terrenos podrán cazar en ellos 
libremente y sin limitación alguna.

Si para usar de este derecho utiliza
sen armas de fuego, cualquiera que 
sea su clase, habrán de estar provis
tos de la correspondiente licencia de ■ 
uso de armas.

Art. 96. Llevarán timbre de 25 pe
setas, clase 4.", las licencias que se 
otorguen para contraer matrimonio á 
los que por sus condiciones nobiliarias 
las necesiten. ’

Art. 97. Se reintegrarán Gon_ jel 
timbre móvil de 10 pesetas, clase 6.®, 
las licencias que se concedan para ir

. á Ultramar.
El timbre sé.fijará en el expediente 

original, á continuación del acuerdo 
que las motive, haciéndose constar 
así éh ellas.

Sección segunda.
‘ ■ Doaumentoa en que inter&ienen las 

Diputaciones provinciales..
Art. 98. Las actas de torna de po-

González, hoy Juan ilárquez, y es
palda huerta de Dop José Reyes, hoy 
herederos de Don José Madueño: sU 
fachada mira á Levante, y se compo
ne de piso bajo y cámaras.

El remate tendrá efecto en los es
trados de este Juzgado, á las once de 
la mañana del día diez del próximo 
mes de Abril; advirtiéndose que paro 
hacer proposiciones deberán consig
nar los licitadores el diez por ciento 
de Ias dos terceras partes del precio 
que sirvió do tipo para la segunda 
subasta.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que deseen 
tornar parte en ella.

Dado en Dos Torres á veinte y tros 
de Marzo de mil novecientos.-—Adol- 
30 Delgado.—Por su mandado, Anto
nio Molina.

Regimienta lanceros de Sagmitfi
8.“ DE CABALLERÍA

Debiendo ser enagenados en públi
ca licitación, como desecho, diez ^ 
ocho caballos de este regimiento, s® 
anuncia ai publico, para que las p®*^ 
sonas interesadas en la subasta, J>d^ 
dan concurrir á las diez de la maüa¡“‘. 
del dia 9 de Jibril próximo, ai cuai’l® 
de Alfonso SU, de esta capital ®^ 
que tendrá lugar el. acto.

Córdoba 28 de Marzo de 1900.--^ 
Comandante Mayor, César Carrasc

Imprenta del DIARIO DÉ CÓRDOBA
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